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POLÍTICA INTEGRADA DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

DE CEGOS ESPAÑA 

 

 

 

De forma coherente con el deseo y propósito de la organización comprende las siguientes 

directrices: 

 

1. Cumplir los requisitos de la Norma Internacional ISO/IEC 9001:2015 de gestión de 

calidad. 

 

 

2. Orientación al cliente compatible con eficiencia operativa. 

• La orientación al cliente supone en nuestro caso: 

- Cumplir el código de conducta profesional. 

- Cumplir con los imperativos que nos señala la Normativa de Protección de Datos. 

- Practicar la vigilancia tecnológica y de mercado, para ofrecer servicios actualizados. 

- Definir claramente las necesidades y expectativas del cliente (los requisitos de nuestros 

servicios). 

- Esforzarse por superar las expectativas del cliente. 

- Ofrecer reparación en no conformidades de servicio justificadas. 

 

• La también necesaria eficiencia operativa supone: 

- Ofertar presupuestos realistas de prestación de nuestros servicios. 

- Asignar el personal consultor a los servicios que por sus competencias puedan realizar. 

- Esforzarse por cumplir los presupuestos asignados a la prestación de los servicios. 

 

 

3. Mejora continua. 

Las mejoras de servicios y actividades, y del propio sistema, practicadas de forma continua por 

personal consultor y no consultor, mejorarán por acumulación el desempeño global de la 

organización. 

 

 

4. Liderazgo: implicación de los líderes en el Sistema de Gestión de Calidad. 

Los titulares de unidades de gestión de primer nivel son vistos como líderes. Su 

comportamiento y comunicación debe proporcionar evidencias objetivas de su implicación en 

el sistema de gestión de la calidad. 
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5. Cumplir los requisitos de la Norma UNE 66181:2012 en la formación virtual. 

5.1. Accesibilidad 

La formación virtual de la Organización desarrolla e incluye productos y servicios que 

son comprensibles, utilizables y practicables para todas las personas, de acuerdo con 

los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 

de las personas con discapacidad. 

 

5.2. Empleabilidad 

Los contenidos presentan itinerarios pedagógicos orientados al desarrollo profesional y 

a la mejora del desempeño de los puestos de trabajo, de acuerdo con las necesidades de 

los mercados locales e internacionales en los que el Grupo Cegos despliega su actividad. 

 

5.3. Facilidad de asimilación, interactividad y tutorización 

Las soluciones de formación virtual que desarrollamos tienen como objetivo asociar la 

eficacia y la innovación pedagógica para lograr la asimilación y aplicación del saber 

(conocimientos), del saber hacer (habilidades) y del saber estar (actitudes). 

 

Se presentan itinerarios que emplean e-learning con elementos multimedia y tutorías 

generando siempre un entorno de aprendizaje operativo, y lúdico. 

 

 

6. Cumplir con las directrices de la Norma UNE 10667-2:2013 sobre la prestación de 

servicios de evaluación. 

La prestación de los servicios de Selección y evaluación de personas emplea métodos y 

procedimientos que garantizan la equidad en los procesos, así como un alto grado de 

profesionalización en el empleo de recursos y herramientas. 

 

 

Está política se complementa con el resto de las políticas, procedimientos y documentos en 

vigor para desarrollar nuestro sistema de gestión. 
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